
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 219 Jueves 15 de noviembre de 2018 Pág. 9990

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

8-
85

88

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

8588 TOSTADEROS SOL DE ALBA, S.A.
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
GRANADA FANTASY, S.L.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA 1)
TOSTADEROS SOL DE ALBA, S.L.
(SOCIEDAD DE NUEVA CREACIÓN)
(SOCIEDAD BENEFICIARIA 2)

Se hace público que, con fecha 8 de noviembre de 2018, las Juntas Generales
de  "Tostaderos  Sol  de  Alba,  S.A."  (la  "Sociedad  Escindida")  y  de  "Granada
Fantasy, S.L." (la "Sociedad Beneficiaria 1") han aprobado la escisión total de la
Sociedad Escindida en favor de la Sociedad Beneficiaria 1 y de "Tostaderos Sol de
Alba, S.L.",  sociedad de nueva creación (la "Sociedad Beneficiaria 2"),  en los
términos establecidos en el  proyecto de escisión de las citadas sociedades.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y a los acreedores de la
Sociedad Escindida y de la Sociedad Beneficiaria 1 a obtener el texto íntegro del
acuerdo de escisión adoptado y de los Balances de escisión, así como el derecho
que asiste a los acreedores de la Sociedad Escindida y de la Sociedad Beneficiaria
1 de oponerse a la escisión en el plazo y en los términos legalmente previstos.

Granada, 8 de noviembre de 2018.- Los Administradores Mancomunados de
"Tostaderos Sol de Alba, S.A.",  Juan Carlos Barragán Espinar y José Antonio
Barragán Espinar, y la Presidenta del Consejo de Administración de "Granada
Fantasy, S.L.", Angustias Espinar Ramos.
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